
                      

    

 

        
   

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad No. 11001400304420190057600 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y 

virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. SEÑALAR como nueva fecha el día 14 de febrero de 2024 a las 11:00 p.m. 

2. PREVENIR que, el objeto de la audiencia es el señalado para la audiencia que se 

aplazó. 

3. ADVERTIR a los apoderados, que el día de la audiencia le será comunicado el ID al 

correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a 

sus poderdantes y/o testigos. (núm. 7º y 8º del art. 78 del C.G.P). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

LUZ STELLA AGRAY VARGAS 
Jueza 
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Firmado Por: 

Luz Stella Agray Vargas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: f146801beca0a3860e39e4ed61a1b4fb464c6b835ab7e2ca4ef55f69bdb8d647 

Documento generado en 01/12/2023 01:33:09 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 



 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

https://v3.camscanner.com/user/download

